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ORDEN de 7 de julio de 1989 por la que se autoriza el cese
de actividades del Centro Homologado de Bachillerato
«Gonzalo Gustios», de Salas de los Infantes (Burgos).

Por Orden de 14 de noviembre de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 30 de enero de t979) fue clasificado como Centro Homologado de
Bachillerato el Centro de titularidad municipal «Gonzalo Gustios», de
Sala de los Infantes (Burgos);

Vista la solicitud de cese de actividades del citado Centro municipal.
realizada por el ilustrísimo señor Alcalde del Ayuntamiento de Salas de
los Infantes. en nombre y representación de dicha Corporación, de fecha
19 de abril de 1989;

Visto el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» de 10 de julio), sobre régimen jurídico de las autorizaciones de
Centros no estatales de Enseñanza;

Considerando que los alumnos del Centro cuya clausura se resuelve
en la presente Orden tienen garantizada la adecuada escolarización, con
lo que la continuidad de la enseñanza no se peIjudica,

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de actividades del Centro
Homologado de Bachillerato «Gonzalo Gustios», de Salas de los
Infu.nte5, de titularidad municipal, y con domicilio en la carretera de
Quintanar; sin número, con efectos de final del curso 1988:/1989,
anulándose a partir de ese momento su inscripción en el Registro
Especial de Centros.

Lo digo a V. I.~ su conocimiento y efectos. .
Madrid, 7 de jubo de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

«Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretario de Estado de
Educación, AlfredQ Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

19224 ORDEN de 7dejulio de 1989 por la queseautoriza.el cese
de actividades del Centro Homologado de BachIllerato
«Banolamé José Gallardo». de CampanarIo (Bada¡oz).

Por Orden de 20 de febrero de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 22 de mayo) fue das~ficado co~o Centro Hom91ogado de Bachllle·
rato el Centro de titulandad mUnIcIpal «Bartolome José Gallardo», de
Campanario (Badl\ioz~ ... ..pa!

Vista la solicitud de cese de actiVidades del Citado C~ntro mUOICl ,
realizada por el ilustrísimo señor Alcalde del Ayuntamtento de Campa-
nario, de fecha 27 de abril de 1989; .

Visto el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín O~Ctal del
Estado» de 10 de julio), sobre régimen jurídico de las autorizactones de
Centros no estatales de Enseñanza;

Considerando que los alumnos del Centro cuya clausUf3: se ~uelve
en la presente Orden tienen garantizada la adecua:da ,escolanzaclon, con
lo que la continuidad de la enseñanza no se pefJu~~

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de acttVIdades del Centro
Homologado de Bachillerato «B~olomé José G~~», de call1;pa.na
rio (Badajoz), de titularidad mUnIClpal, y con domtCllioen la aV~l(1a de
la Constitución, 70, con efectos de final del curso 1988/.1989, anul~dose
a partir de ese momento su inscripción en el Registro Espec181 de
Centros.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 26 d~ octubre de 1988,

«Boletín Oficial del Estado» del 28), el Secretano de Estado de
Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 7 de julío de 1989 por la qUi! se autoriza el cese
de actividades del Centro Homologado de Bachillerato
«Maestro Juan Calero». de Monesterio (Badajoz).

Por Orden de 22 de noviembre de 1983 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 6 de febrero de 1984), fue clasificado como Centro Homologado de
Bachillerato, el Centro de titularidad municipal «Maestro Juan Calero»,
de Monesterio (Badajoz). .

Visto el acuerdo adoptado por el Pleno del Ayuntamtento de
Monesterio en su reunión del dia 22 de mayo de 1989, por el que
solicita el dese de actividades del citado Centro municipal.

Visto el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín. O~cial del
Estado»" de 10 de julio) sobre régimen juridico de lasautonzaclones de
Centros no estatales de Enseñanza;

Considerando Que los alumnos del Centro cuya clausura se r:esuelve
en la presente Orden tienen garantizada la adecuada escolarizaCión, con
lo que la continuidad de la enseñanza no se perjud.i~. "

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de actIVidades del Centro
Homologado de Bachillerato «Maestro Juan Calero» de Monesterio

(Badajoz), de titularidad municipal y con domicilio e~ la calle Jo~
Antonio 17 con efectos de final decurso 1988-89, anulándose a parttr
de ese mom'ento su inscripción en el Registro Especial de Centros.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid. 7 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Urna. Sra. Directora general de Centros Escolares.

ORDEN de 7 de julio de 1989 por la que se autoriza el cese
de actividades del Centro Homologado de Bachillerato
«Pablo Diez-Rosario GuerrerO>J, de Bañar (León).

Por Orden de 3 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» d~ 16
de septiembre)! fue clasificado como Centro Homologado de Bachtlle
rato, el Centro de titularidad municipal «Pablo Diez-Rosario Guerrero»,
de Boftar (León).

Vista la solicitud de cese de actividades del citado Centro Municipal
realizada por la ilustrísima Alcaldesa del Ayuntamiento de Bañar de
fecha 23 de junio de 1989.

Visto el Decreto 1855/1974, de 7 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» de 10 de julio) sobre régimen juridico de las autorizaciones de
Centros no estatales de Enseñanza;

Considerando que los alumnos del Centro cuya clausura se resuelve
en la presente Orden tienen garantizada la adecuada escolarización, con
lo que la continuidad de la enseñanza no se perjud~~

Este Ministerio ha resuelto autorizar el cese de acttvulades del Centro
Homologado de Bachillerato «Pablo Diez-Rosario Guerrero» de Boñar
(León). detituIaridad municipal y con domicilio en la calle Escuelas, 40,
con ekctos de final de curso 1988-89, anulándose a partir de ese
momento su inscripción en el Registro Especial de Centros.

lo digo a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, 7 de julio de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba

Urna. Sra. Directora general de Centros Escolares.

19227 ORDEN de 12 de julío de 1989 por la que se autoriza el
funcionamiento de la Secci~n de Formación. frofesion.al de
Primer Grado en la modalulad de Educaclon Especlal de
Aprendizaje de Tareas en el Centro Públic.o de Educación
Especial «Ponce de León» de Tome/loso (CIudad Rfal). con
la rama de, Arte Gráficas. profesión EncuadernaCIón.

Por la Dirección Provincial de Educación y Ciencia de Ciudad Real
se ha promovido expediente en .solicitud de creació,n 4e una Sección. ~e
Fonnación Profesional dependiente del Centro Púbbco de Educacton
Especial «Ponce de LeÓn», de Tomelloso (Ciudad Real), con o!?jeto de
completar la fonnación de aquell~ alumnos q~e, por s~s partIculares
CÍl'CUnstancias, requieren un tratamIento educatty~ pecuhar, deI!tro del
marro de la referida modalidad, orientada a facthtar, en lo poSIble, su
integración sociaL ..

Examinado el expediente y de confornudad c<:m los !nformes
favorables emitidos por los distintos órganos que han lOtervemdC? .en el
mismo, y dado que los al~nos para .t~s que se pr0J}?!le la cr~clOn de
dicha Sección son susceptibles de rectbir una fonnaClon profe~lOnal de
Aprendizaje de Tareas, en los términos Que en ésta se conClbe en la'
legislación vigente,

Vistos el artículo 49.1 de la Ley 14/1970, de 4 de agosto, General de
Educación y Financiación de la Refunna Educativa, el ~reto
707/1976, de 5 de marzo, de Ordenación de la Formación p!~feslonal
y el Real Decreto 334/1985, de 6 de marzo, de OrdenaCton de la
Educación Especial,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autorizar el funcionamiento de la Sección de Formación
Profesional de Primer Grado en la modalidad de Educación Especial de
Aprendizaje. de Tareas en el Centro Público- de EduCación Especial
«Ponce de LeÓIDJ de Tomelloso (Ciudad Real), con la ra~a de~
Gráficas, Profesión Encuadernación. La Sección se adscribirá al Insti-
tuto de Formación Profesional de Tomelloso. '

Segundo.-Se autoriza a la Dirección General de Centro~ Escola~
para adoptar las medidas que considere precisas para el mejor cumplt
miento de cuanto se· dispone en la presente Orden.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 12 dejuho de 1989.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988),

el Secretario de Estado de, Educación, Alfredo Pérez Rubalcaba.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.


